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V l S T O 

: 

1. Decreto Exento N°5.328  del 29-12-2020 que aprueba por parte del Municipio el Convenio de 

ejecución y transferencia suscrito el 24-11-2020 entre el Servicio de Vivienda y Urbanización de 

la Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral, que aprueba la transferencia de 

fondos para la ejecución y transferencia del Programa Recuperación de Barrios, en la 

intervención del Barrio Viña del Mar. 

2. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

3. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 

4. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

6. Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de Enero 2020, que designa como Administrador Municipal a 

doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

7. Decreto Exento N° 2454 de fecha 29 de Junio de 2021, que delega a la Administradora 

Municipal, doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO. Directivo, Grado 6, de la E.M.S. o a 

quien ejerce su cargo en calidad de subrogante o suplente, la facultad de firmar los Decretos 

Exentos y Afectos, y demás documentación directamente relacionada a la función 

delegada, bajo la fórmula “Por orden de la Sra. Alcaldesa”. 

8. Factura N° 2.789 de fecha 04 de Enero de 2023 del proveedor “LEFI SPA, Rut 77.324.357-3”, Nª 

de orden de compra: 2600-40-AG22 

D E C R E T O  : 

1.- DESE, el Alta, a la especie que se indica, para su incorporación física al Registro del Inventario 

Administrativo del servicio que maneja la Dirección de Adquisiciones; siendo destinado a 

Direccion de SECPLAN, especifiicamente al Programa Recuperacion de Barrios sector Viña del 

Mar, a cargo de la Directora de SECPLAN Sra Carla Gómez García; 

Nº GRUPO ESPECIE VALOR  

4309-F F Toldo de color rojo de 3x3 $86.864 

4310-F F Toldo de color rojo de 3x3 $86.864 

2.-IMPUTASE, el gasto que representa el presente decreto al ítem 114-05-26-004-000-000 

"Programa Recuperación de Barrios 2020 Sector Viña del Mar". 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el sitio www.mercadopublico.cl y en 

la página web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda en carpeta 

y CÚMPLASE 

 

   

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

MMHT/ARC /EGP/PCA/rtm 

DISTRIBUCION:  

1.-Partes.  (copia digital).   2.-Adquisiciones (copia digital).  3.-SECPLAN (copia digital). 

 

 

 

 

 

DECRETO  EXENTO  N° ________ Parral,  

JEFA ADQUISICIONES DIRECTORA ADQUISICIONES 

PAOLA CASTILLO AGURTO ÉRICA GAJARDO PÉREZ 
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